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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona un segundo y tercer párrafos, recorriéndose los subsecuentes, al artículo 134 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Congreso de Querétaro. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
12 de septiembre de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de septiembre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever que todo servidor público está obligado a desempeñar su encargo conforme a la naturaleza del mismo, en observancia de los 

planes y programas que el Poder, órgano, dependencia, organismo o cualquier ente público, sin importar su denominación, establezcan 

para el cumplimiento de sus funciones, conforme a los principios señalados.  

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3752-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

 

 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la 

Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 

administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 

honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

Iniciativa de ley que adiciona un segundo y un tercer 

párrafo, recorriéndose en su orden los subsecuentes del 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Artículo Único. Se adiciona un segundo y tercer párrafo, 

recorriéndose en su orden los subsecuentes del artículo 134 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue:  

Artículo 134. Los recursos económicos...  

 

 

Todo servidor público está obligado a desempeñar su 

encargo conforme a la naturaleza del mismo, en 

observancia de los planes y programas que el Poder, 

órgano, dependencia, organismo o cualquier ente público, 

sin importar su denominación, establezcan para el 

cumplimiento de sus funciones, conforme a los principios 

señalados.  

Los servidores públicos que esta Constitución y las leyes 

señalen como responsables, deberán rendir cuentas por el 

manejo de los recursos públicos y de los resultados 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

obtenidos de conformidad con sus planes y programas.  

Los resultados del...  

Las adquisiciones, arrendamientos...  

Cuando las licitaciones...  

El manejo de...  

Los servidores públicos...  

Los servidores públicos...  

La propaganda, bajo...  

Las leyes, en...  

 Transitorios 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de 

igualo menor jerarquía que se opongan a la presente Ley. 

 

JCHM 


